
4A CONACULTA CM/CNCA/DGVC/CCOORD/00200/15 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES, EN LO SUCESIVO "EL CO~ACUL TA", 
REPijESENTADO POR LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION, MTRA. 
MARIA EUGENIA ARAIZAGA CALOCA, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL 
DIRECTOR GENERAL DE VINCULACION CULTURAL, LIC. MA~IO ANTONIO YERA 
CRESTANI, ASISTIDO POR EL DIRECTOR DE PROMOCION, FORMACION Y 
DESARROLLO, L.C. CLAUDIO AGUILAR NAVA; Y POR LA OTRA, EL CONSEJO 
ESTATAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE NAYARIT, EN ADELANTE "f;L 
CECAN", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JO~E INES 
ENRIQUEZ LEDESMA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA COMO 
"LAS PARTES"; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 25 de febrero de 2015, "LAS PARTES" celebraron el Convenio de 
Coordinación número CNCA/DGVC/CCOORD/00200/15, con objeto de que "EL 
CONACULTA" realizara una transferencia de recursos públicos federales a "EL 
CECAN" por la cantidad de $33'151 334 00 \TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO ' CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TRE NTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 
contra la entrega del comprobante correspondiente, la cual debería ser destinada única 
y exclusivamente para llevar a cabo los proyectos culturales que a continuación s 
detallan: 

No . - .PROYECTO Mo,.,-o 
1. Programa de Promoción y Difusión Rumbo al Centenario de Nayarit $2'<)eJO,OOO.OO 
~. Programa de Conservación de Espacios Culturales 1750,000.00 
3. Escuela de Música $7'3~4.00 

~· Centro de Desarrollo Artístico y Bachillerato en Artes y Humanidades $2'000,000':00._ 
5. Centro de Arte Contemporáneo Emilia Ortiz $1 '150,000.00 
6. Fomento Musical $1 '000,000.00 
7. Producciones Escénicas $500,000.00 
8. Literatura $500,000.00 
9. Festival Cultural Amado Nervo 2015 $8'000,000.00 
10. Nervo Niños $4'000,000.00 
11 . Producciones Literarias $1 '000,000.00 
12. Plataforma de Información Cultural $150,000.00 
13. Animación Cultural $1 '700,000.00 
14. Día Internacional del Jazz $350,000.00 
15. Escuela Infantil y Juvenil del Mariachi Tradicional $350,000.00 
16. Festival Internacional de Cine $800,000.00 
17. Programa de capacitación cultural $4001000.00 
18. Programa de equipamiento para espacios culturales $400,000.00 
19. Proyectos de Alcance Nacional $8001000.00 

; ' . .TOTAL '· . .. " $33'151,334.00 

11. En la cláusula Octava "LAS PARTES" conv1meron que cualquier adición o 
modificación al Convenio, se haría de común acuerdo y por escrito entre ambas partes, 
mediante la formalización del instrumento jurídico correspondiente y con apego a las 
disposiciones legales aplicables, y obligarían a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma. 

'-....._, 
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111. En la cláusula Novena, " LAS PARTES", establecieron que la vigencia del Convenio de 
Coordinación iniciaría en la fecha de su suscripción y hasta la total conclusión de cada 
uno de los proyectos culturales mencionados en la cláusula primera. Lo anterior sin 
perjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la cual no podrá exceder 
del 31 de diciembre del 2015. 

DECLARACIONES 

l. "LAS PARTES" declaran que: 

1.1 Celebran el presente Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación número 
CNCA/DGVC/CCOORD/00200/15, con el propós~o de modificar los proyectos culturales 
y los montos de los mismos, señalados en el antecedente 1 del presente instrumento. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA- OBJETO 

" LAS PARTES" convienen modificar la cláusula Primera del Convenio de 
Coordinación número CNCA/DGVC/CCOORD/00200/15, en lo relativo a los 
proyectos culturales y los montos de los mismos para quedar de la siguiente 1 

forma: 

"[ . .. ] 

PRIMERA- OBJETO. 

[ ... ] 

No ' PROYECTO ¡MONTO -
1. Programa de Conservación de Espacios Culturales ~nno.oo 

~· Construcción de Escuela de Música, etapa 3. $9'000,000.00 

3. Centro de uesarrollo Art1st1co y 1::3achlllerato en Artes y 
Humanidades $2'000,000.00 

~. Mantemm1ento del Centro de Arte Contemporaneo 
Emilia Ortiz $1 '000,000.00 

5. Programa Regional de Fomento Musical $301,334.00 
6. Producciones Escénicas y Visuales $750,000.00 
7. Promoción a la Lectura $300,000.00 
8. Festival Cultural Amado Nervo 2015 $8'000' 000.00 
9. Nervo Niños $4'000,000.00 
10. Producciones Literarias $1 '000,000.00 
11. Plataforma de Información Cultural $50,000.00 
12. Animación Cultural $1 '700,000.00 
13. Escuela Infantil y Juvenil del Mariachi Tradicional $250,000.00 

14. Fomento al Desarrollo Cultural de las MuJeres 
Vulnerables $1 '000,000.00 

15. Jardín de las Artes Unidas: Nayarit 100 años $2'500,000.00 
16. Proyecto de Alcance Nacional $800,000.00 

.. TOTAL $33'151,334.00 

[ ... ]". 
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SEGUNDA- ACUERDOS 

"LAS PARTES" acuerdan que salvo las modificaciones pactadas, subsisten 
todas las demás obligaciones estipuladas en el Convenio de Coordinación 
número CNCA/DGVC/CCOORD/00200/15, citado en artecedentes. 

TERCERA.- EFECTOS 

El presente Convenio Modificatorio comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su firma. 

CUARTA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan expresamente que para todo lo relativo a la 
interpretación y cumplimiento del presente Convenio Modificatorio, se someten 
a la jurisdiccion de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponde res en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente Convenio Modificatorio que fue leído, y enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido y alcance legal, lo firman en cinco ejemplares en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día 15 de agosto de 2015. 

POR "EL CONACUL T A" POR "EL CECAN" 
LA DIRECTORA GENI;RAL DE EL DIRECTOR GENERAL 

ADMINIS Cl N 

t~, 
MTRO. JOSÉ INÉS ENRÍQUEZ LEDESMA 
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